
NÚMERO 32 
Miércoles, 17 de febrero de 2021

9761

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2021, de la Consejera, por la que se resuelve 
la concesión del Sello Buena Práctica TIC Educarex. (2021060416)

De conformidad con lo establecido en la Orden de 14 de julio de 2016, de la Consejería de 
Educación y Empleo, por la que se crea el Sello Buena Práctica TIC Educarex y se regula el 
procedimiento para su concesión (DOE núm. 143, de 26 de julio), reunida la Comisión de Bue-
nas Prácticas TIC Educarex según lo dispuesto en su artículo 7, y a tenor de lo que establece 
su artículo 12, a propuesta de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, en 
uso de las atribuciones que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Conceder el Sello Buena Práctica TIC Educarex a los proyectos que figuran en el 
anexo I, con indicación de la categoría concedida y el número de créditos de innovación con-
cedido a los docentes participantes.

Segundo. Excluir las solicitudes que figuran en el anexo II indicando la causa de exclusión.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse por 
los interesados, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, tal y 
como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su notificación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo 
ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 9 de febrero de 2021.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO II:  
Relación de solicitudes excluidas, con indicación de la causa

Número de  
expediente 

Título  Causa de exclusión

SBP2019031643 Experiencia Didáctica
No presenta documentación. 

Artículo 8 de la Orden.

SBP2019031668 Competición Saludable
Naturaleza de las actividades.

Artículo 3 de la Orden.

SBP2019031679 Educación Infantil
No presenta documentación. 

Artículo 8 de la Orden.

SBP2019031795 Matricula Educacion Infantil
No presenta documentación. 

Artículo 8 de la Orden.

SBP2019033914 Pasapalabra
Puntuación insuficiente (25 pun-

tos).Artículo 10 de la Orden.

SBP2019033919 Ars Summa.10 meses 10 metas.
Naturaleza de las actividades.

Artículo 3 de la Orden.

SBP2019038907
Proyecto de Intervención Educa-
tiva: “Programa de Éxito Educati-

vo Comunica”

Naturaleza de las actividades.
Artículo 3 de la Orden.

SBP2019046726 Magisterio en Educación Infantil
No presenta documentación. 

Artículo 8 de la Orden.
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Número de  
expediente 

Título  Causa de exclusión

SBP2019046729
Juegos rítmicos del confinamien-

to
Naturaleza de las actividades.

Artículo 3 de la Orden.

SBP2019046731
Atención a Personas en Situación 

de Dependencia
No presenta documentación. 

Artículo 8 de la Orden.

SBP2019046733 FPB servicios administrativos
No presenta documentación. 

Artículo 8 de la Orden.

SBP2019046742
Solicitud del sello de buena  

practica TiC EducarEx
No presenta documentación. 

Artículo 8 de la Orden.

SBP2019046746
Visita a la parte antigua de 

Cáceres
Puntuación insuficiente (44 pun-

tos).Artículo 10 de la Orden.

SBP2019046751 No puedo ponerme en contacto...
No presenta documentación. 

Artículo 8 de la Orden.

SBP2019046756 Materias de la matrícula
No presenta documentación. 

Artículo 8 de la Orden.

SBP2019046757
Curso Moodle 3.7 y creación de 

contenidos para docentes
No presenta documentación. 

Artículo 8 de la Orden.

SBP2019046755
CreAnimando. Aprender como 
realizar películas animadas con 

StopMotion

Puntuación insuficiente (29 pun-
tos). 

Artículo 10 de la Orden.

• • •
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